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BOLIVAR Sí AVA^feA
GOBIERNO DE RESULTADOS 

RESOLUCIÓN No.

Por medio de la cual se ordena la apertura del proceso de CC 
cuyo objeto es: Contratar la realización de un completo diagnó 
infraestructura (catastro físico hospitalario) de la red hospitalaria a j 
materia de análisis estructural, de suelos y de redes hidráulico sanit 11 

instituciones de salud en los Zodes en que se divide el ter 
requerimientos exigidos por la normatividad vigente en la materia.

EL GOBERNADOR (E) DEL DEPARTAMENTO
competencias legales, especialmente las atribuidas 
2007 y Decreto 1082 de 2015.

CONSIDERANDO

ec¡Que en desarrollo de sus competencias legales la s 
tendientes a contratar la realización de un corh 
condiciones actuales de infraestructura (catastro físico 
administrada por el departamento de Bolívar en mate 
y de redes hidráulico sanitarias, eléctricas, voz y datop 
salud en los Zodes en que se divide el territorio 
requerimientos exigidos por la normatividad vigente en

Que acorde con las Leyes 80 de 1993, 1150 de 2007 
2015, se realizaron por conducto de la mencionada do 
costos encaminados a determinar la conveniencia y 
definir sus soportes técnicos, económicos y jurídicos.

Que conforme a los resultados de los estudios aludi 
adelantar el proceso cuyo objeto se ha indicadc 
expediente contractual.
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URSO DE MERITOS No. CMA-SSD-001-2016 
:o técnico de las condiciones actuales de 

ministrada por el departamento de Bolívar en 
i as, eléctricas, voz y datos en cada una de las 

it^rio bolivarense, de conformidad con los

DE BOLIVAR, en uso de sus 
pbr la ley 80 de 1993, ley 1150 de

bsl

tetaria de salud desarrolló estudios 
F leto diagnóstico técnico de las 

hospitalario) de la red hospitalaria 
a de análisis estructural, de suelos 
jn cada una de las instituciones de 
várense, de conformidad con los 
a materia.

Vj el Decreto reglamentario 1082 de 
pendencia los estudios previos y de 

portunidad de la contratación y a

jqs, resultó conveniente y oportuno 
Esos estudios hacen parte del

Que se ha verificado por parte de la administración 
apropiación presupuestal suficiente y disponible en ol 
para amparar el costo máximo estimado de la contra a 
con los estudios financieros y de precios efectuados pe 
presupuesto oficial estimado de: O C H O C IE N TO S S IE T  
P E S O S  (807.300.000) IVA INCLUIDO, respaldadas 
Presupuestal No. 1166 de 28 de julio de 2016

Que la modalidad de selección de contratista que se 
el objeto contractual aludido será el de concurso de m 
consultoria de la contratación y que es esta la forma c 
para seleccionar a los contratistas del estado, confo 
citadas.

ulilizó para escoger a quien ejecute 
sritos atendiendo la naturaleza de la 
us por regla general debe utilizarse 
me al mandato de las leyes arriba

Que esa modalidad de selección está regulada en l$s 
normas especiales que las adicionen y complementen

Que el Departamento publicó en la página web M/ww .colom biacom pra.gov.co el 
Proyecto de Pliego de Condiciones, Aviso de Conve catoria Pública, Estudios Previos y 
Estudios del Sector para conocimiento de la ciudadanía

Que durante el término establecido se presentaron observaciones al proyecto de Pliego 
de Condiciones y fueron respondidas por la entidad.

Departamental, la existencia de 
presupuesto de la vigencia 2016, 
ción en referencia, el cual, acorde 
r esa dependencia, asciende a un 

M ILLO N ES T R E S C IE N T O S  MIL 
:on Certificado de Disponibilidad

Que el cronograma previsto para llevar a cabo el pres 
incluido en este acto, y hará igualmente parte del P \$ 
esta Resolución.

Que de conformidad con lo establecido en la Ley 80 
2015, resulta menester conformar las comisio 
administrativos, técnicos, financieros y jurídicos ñecle

h

disposiciones aludidas, y demás

inte trámite contractual, debe ser 
go Definitivo a adoptar mediante

e 1993 y en el Decreto 1082 de 
s que realicen los estudios 

$arios para la evaluación de laa^



y
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RESOLUCIÓN No.

Por medio de la cual se ordena la apertura del proceso de CON 
cuyo objeto es: Contratar la realización de un completo diagnó; t 
infraestructura (catastro físico hospitalario) de la red hospitalaria ai Ir 
materia de análisis estructural, de suelos y de redes hidráulico sanit. r 
instituciones de salud en los Zodes en que se divide el terr t 
requerimientos exigidos por la normatividad vigente en la materia.

propuestas y para solicitar las aclaraciones } 
indispensables. Igualmente, por mandato del citado 
este acto se disponga convocar a las veedurías c i  
social.

Que en este orden de ideas, con fundamento en las 
principio de transparencia como precepto que rige Iíis 
Pública y en especial los procedimientos de contrata 
mediante el presente acto, además de ordenar la ap = 
conformación del Comité Evaluador de las propi 
inherentes a este tipo de trámites.

Por todo lo anterior, el departamento de Bolivar,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Ordénese la apertura del pro; 
No. CM A-SSD-001-2016 cuyo objeto es: "Contrata 
diagnóstico técnico de las condiciones actuales 
hospitalario) de la red hospitalaria administrada por el 
de análisis estructural, de suelos y  de redes hidráulii 
en cada una de las instituciones de salud en los 2’c 
bolivarense, de conformidad con los requerimientos u 
en la materia”.

PARÁGRAFO. Las especificaciones a las que deberá 
y del contrato, se indicarán en los Estudios previo s 
documentos.

ARTÍCULO SEGUNDO: Adoptar como Pliego Definitiw 
documento “Pliego de Condiciones” C O N C U R SO  DE t/

PARÁGRAFO 1: El cronograma a que se sujetaré 
establecido en el Pliego Definitivo, se trascribe en este 
haga del mismo, se hará a través de adenda a dicho p 
plano esta Resolución.
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CURSO DE MERITOS No. CMA-SSD-001-2016 
< o técnico de las condiciones actuales de 
rinistrada por el departamento de Bolivar en 

ts, eléctricas, voz y datos en cada una de las 
rio bolivarense, de conformidad con los

explicaciones que se estimen 
creto, es necesario que mediante 

jjad an as para efectos del control

3 normas jurídicas citadas y en el 
3 actuaciones de la Administración 
ción administrativa, este despacho 
rtura del proceso de selección y la 
ístas, dictará otras disposiciones

e so  de C O N C U R S O  DE M ERITO S
/ la realización de un completo 
i  3 infraestructura (catastro físico 
Apartamento de Bolívar en materia 
? sanitarias, eléctricas, voz y datos 
jdes en que se divide el territorio 
xigidos por la normatividad vigente

sujetarse el desarrollo del proceso 
Pliego de Condiciones y demás

0 del proceso los contenidos en el
1 ER ITO S No. CMA-SSD-001-2016.

2l proceso y que será el mismo 
«icto; cualquier modificación que se 
¡3go, entendiéndose modificada de

ACTIVIDAD FECHA LUGAR
Publicación aviso 
convocatoria pública

6 de septiembre de 2016. 

*

Portal Único de contratación 
www.colombiacompra.gov.co

Publicación estudios y 
documentos previos

6 de septiembre de 2016. Portal Único de contratación 
www.colombiacompra.gov.co

Publicación proyecto de 
Pliego de Condiciones.

6 de septiembre de 2016. Portal Único de contratación 
www.colombiacompra.gov.co

Q*
b

1

http://www.colombiacompra.gov.co
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RESOLUCIÓN No.

Por medio de la cual se ordena la apertura del proceso de CON 
cuyo objeto es: Contratar la realización de un completo diagnó! ti 
infraestructura (catastro físico hospitalario) de la red hospitalaria a In 
materia de análisis estructural, de suelos y de redes hidráulico sanit. r 
instituciones de salud en los Zodes en que se divide el teriit 
requerimientos exigidos por la normatividad vigente en la materia.
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¡URSO DE MERITOsí Na CMA-S^oí)V-2016 
:o técnico de las condiciones actuales de 
¡nistrada por el departamento de Bolívar en 
is, eléctricas, voz y datos en cada una de las 
rio bolivarense, de conformidad con los

Plazo para presentar 
observaciones al proyecto 
de Pliego de Condiciones

Hasta el 13 de septiembre 
de 2016.

Centro administrativo departamental 
Secretaria de Salud departamental Piso 3. 
Carretera Turbaco Km 3. Sector Bajo 
Miranda -E l cortijo-al lado Cementerio 
Jardines de Paz, Turbaco, Bolívar o al 
correo electrónico

Email: Lpadilla@bolivar.gov.co
Respuesta a observaciones y 
sugerencias al proyecto de

14 de septiembre 2016. Portal Único de contratación 
www.colombiacompra.gov.co

Expedición acto 
administrativo de apertura 
del proceso de selección

14 de septiembre de 2016. Portal Único de contratación 
www.colombiacompra.gov.co

Publicación pliego de 
condiciones definitivo

14 de septiembre de 2016. Portal Único de contratación 
www.colombiacompra.gov.co

Plazo máximo para la 
Expedición de Adendas

16 de septiembre de 2016. Portal Único de contratación 
www.colombiacomDra.eov.co

Presentación de Ofertas 19 de septiembre de 2016. 

2:00 pm

Centro administrativo departamental 
Secretaria de Salud departamental Piso 3. 
Carretera Turbaco Km 3. Sector Bajo 
Miranda -E l cortijo-al lado Cementerio 
lardines de Paz, Turbaco, Bolívar.

Publicación del informe de 
evaluación de las Ofertas y

Hasta el 20 de Septiembre 
2016

3ortal Único de contratación 
A/ww.colombiacompra.gov.co

Presentación de 
observaciones al informe

Hasta el 23 de Septiembre 
2016

3ortal Único de contratación 
/vww.colombiacompra.gov.co

Apertura sobre económico 
revisión de propuesta 
económica - verificación de 
su consistencia y 
Adjudicación

26 de septiembre de 2016 

8:00 am

lentro administrativo departamental 
Secretaria de Salud departamental Piso 3. 
larretera Turbaco Km 3. Sector Bajo 
Miranda -E l cortijo-al lado Cementerio 
ardines de Paz, Turbaco, Bolívar

Publicación acto 
administrativo de 
adjudicación o declaratoria
Hp Hociortn

26 de septtiembre de 2016 3ortal Único de contratación 
vww.colombiacompra.gov.co

Firma o perfeccionamiento 
del Contrato

Dentro de los 3 días 
siguientes a la adjudicación

Gobernación de Bolívar, Despacho del 
Gobernador. Dirección: Centro de la 
Ciudad de Cartagena-La calle de la 
innnpria N? 7-SS

NOTA 1: La publicación de Proyecto de Plieg 
documentos que conforme las normas vigentes c 
oáqina Web www.colombiacomDra.aov.co Para ef< 
cualquier tipo de información sobre el presente pi 
página. Para consultas físicas del pliego y docume

os, Pliego Definitivo y demás 
e san publicitarse, se hará en la 
ictos de consulta electrónica de 
oceso deberá consultarse dicha 
ntos previos y definitivos y para

mailto:Lpadilla@bolivar.gov.co
http://www.colombiacompra.gov.co
http://www.colombiacompra.gov.co
http://www.colombiacompra.gov.co
http://www.colombiacomDra.eov.co
http://www.colombiacomDra.aov.co


RESOLUCION No.

sICPor medio de la cual se ordena la apertura del proceso de CO 
cuyo objeto es: Contratar la realización de un completo diagnósjti 
infraestructura (catastro físico hospitalario) de la red hospitalaria ac 
materia de análisis estructural, de suelos y de redes hidráulico sanitc ri 
instituciones de salud en los Zodes en que se divide el terr 
requerimientos exigidos por la normatividad vigente en la materia.

retirar copia de los mismos, deberán acerjc$ 
departamental Secretaria de Salud departamental 
Sector Bajo Miranda -E l cortijo-al lado Cemen 
Bolívar Aquellas diligencias para las cuales se 
fecha y hora en el cronograma, se iniciarán en la o>

BOLÍVAR Sj AVAMZA
GOBIERNO DE RESULTAD 0!

URSO DE MERITOS No. CMA-SSD-001-2016 
técnico de las condiciones actuales de 

nistrada por el departamento de Bolívar en 
iás, eléctricas, voz y datos en cada una de las 

torio bolivarense, de conformidad con los

ARTICULO TERCERO: Integrar el comité evaluador ie 
dentro del proceso de licitación en referencia con fur 
de conocimiento de estos, funciones y/o profesiones, <is

COMITE EVALUADOR JURÍDICO Un (01) Asesor Juijíd 
Contratación de la Oficina Asesora Jurídica 
COMITÉ EVALUADOR FINANCIERO Un (01) Asesor 
de Contratación de la Oficina Asesora Jurídica 
COMITÉ EVALUADOR TÉCNICO Un (01) Asesor Té^r 
departamental

ARTICULO CUARTO: La presente Resolución rige a 
La Unidad de Contratación deberá comunicar inmedi^t 
parte del Comité Evaluador.

ARTICULO QUINTO: Con la publicación de esta 
Contratación, entiéndanse convocadas las veed 
conformidad a las normas vigentes, puedan hace 
ciudadano.

Dado en Cartagena de Indias D. T. y C., a los

*
G OB

rse a Centro administrativo 
ffiso 3. Carretera Turbaco Km 3.

io Jardines de Paz, Turbaco, 
übiere estipulado expresamente 
ortunidad así dispuesta.
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las propuestas que se presenten 
onarios y asesores según el área

ico de la Unidad Asesora de 

nanciero de la Unidad Asesora 

ico de la Secretaria de Salud

p artir de la fecha de su expedición, 
ámente a las personas que hacen

^so lu ció n  en el Portal Unico de 
jr a s  ciudadanas para que de 

rjsf partícipes del control social y

PUBLIQUEBE Y CUMP

JOHAN

LASE

Et'OCH
A D O R (E
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Asesor Jurídico Externo.


